
 



Se realiza la lectura del tercer punto de orden del día; 
3.- CONOCER Y RESOLVER El INFORME DEL COMISARIO 
El señor Harold Santos Miranda designado comisario de la empresa. Procede con la lectura de su informe, indicando que VROKADY 5.A. que luego de examinado el Balance 
¡General de la Compañia al 31 de diciembre del 2014 y el Estado de Resultados, por el año 
terminado en esa fecha. La revisión incluyó, en base a pruebas selectivas, la revisión de la 

evidencia que soporta cifras y revelaciones en los estados financieros; incluyó también en 
la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales emitidas en 

la República del Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas por Gerencia, así 
como la evaluación de la presentación de los estados financieros en general. 
Se cumplió con las obligaciones determinadas por el art. 279 de la Loy de Compañías y de 
acuerdo con lo requerido por las normas vigentes, informo que: 

Se reviso las resoluciones adoptados por la Junta de Accionistas, y en mi opinión considero 
que la Administración ha dado cumplimiento a las obligaciones legales y reglamentarias, 
as! como las resoluciones respectivas 

Los libros de actas de Junta de Socios y Accionistas, han sido llevados y se conservan de 
conformidad con disposiciones legales. 

Se realizo un estudio del Sistema de Control Interno de la Compañía, en el alcance que 
consideramos necesario para evaluar dicho sistema, tal como lo requieren las normas de 
auditorías generalmente aceptadas; el estudio y evaluación del sistema efectuado no 
presento ninguna condición que constituya una debilidad sustancial de dicho sistema. 

En base a los resultados obtenidos al aplicar selectivamente los procedimientos de 
revisión, se considera que la documentación contable, financiera y legal, de la Compañía 
cumple con los requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, el Servicio de 

Rentas Internas, el Código de Comercio; entre otros, en cuanto a si conservación y 
proceso técnico. 

Los accionistas deliberan y analizan el informe, por unanimidad resuelven aprobar el 
informe. 

    

Dando lectura al cuarto punto



 


